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CERTIFICACIÓN NÚMERO 24-14 

 
 La que suscribe, Secretaria del Senado Académico del Recinto Universitario de 

Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que, en la reunión ordinaria 

celebrada el martes, 19 de marzo de 2024, este organismo ACOGIÓ la recomendación 

del Comité de Asuntos Estudiantiles de dar por concluida la encomienda relacionada con 

la propuesta de enmienda al Artículo 6.6.3 del Reglamento de Estudiantes del RUM 

debido a que el poder de disciplinar en el Recinto recae exclusivamente en la autoridad 

nominadora. 

 
 Y para que así conste expido y remito la presente certificación a las autoridades 

universitarias correspondientes, bajo el Sello de la Universidad de Puerto Rico a los 

veinte días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro, en Mayagüez, Puerto Rico. 

 
 
 

Carmen A. Negrón Moure 
Secretaria  

 
bvm 
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